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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA DE BILBAO

				3816

				EDICTO dimanante del expediente de vigilancia penitenciaria n.º 3479/2018.

				Doña Ruth Alonso Cardona, Magistrado del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao (Bizkaia), hago saber:

				Que en este Juzgado de mi cargo y con el n.º 3479/2018, se sigue expediente de revocación de libertad condicional al interno que fué del Centro Penitenciario de Basauri, Ivan Gonzalez Garcia, nacido el día 30-11-1980, con DNI 22754093D hijo de Nicolas y Matilde, con último domicilio en Calle Francisco Gomez n.º 7 3.º C - 48902 Barakaldo, y actualmente en ignorado paradero, en cuyo expediente se ha dictado el día 21-05-2018 Auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

				Revocar la libertad condicional concedida al interno Ivan Gonzalez Garcia en la causa/s: Ejec. 46-14 del Juzgado de lo Penal n.º 2 de Santander dictada en las actuaciones con efectos del día de la fecha, debiendo de reingresar en prisión. Líbrese comunicación al Director del Centro Penitenciario de Basauri.

				Líbrese oficio y mandamiento a la Comisaría de la Ertzaintza a fin de que se proceda a la detención e ingreso en prisión.

				Y para que sirva de notificación al liberado condicional Ivan Gonzalez Garcia por encontrarse en ignorado paradero, en cumplimiento de lo ordenado, haciéndole saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de reforma en el término de tres días a partir de la notificación del presente, libro el presente en Bilbao (Bizkaia), a 4 de junio de 2018.

				EL/LA MAGISTRADO.

				EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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